
  

ESCRITURA: YY | | a 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA: CRISTIAN CASTILLO PEÑAHERRERA 

A FAVOR DE: SERGIO POZO TALBOT 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Amuay Apia del 

Ecuador, a diecinueve de Abril de dos mil diez, ante mi óctora 
í 

Liliana Montesinos Muñoz+Notaria Pública Décimo Primera del cantón 

Cuenca, Comparecen al otorgamiento de la siguiente escritura en la 

calidad de Cedertes los Señores: CRISTIAN LEONARDO CASTILLO 

 OÑAMERRERA £ SU CÓNYUGE. LA SEÑORA MARÍA FERNANDA 

MALDONADO PESANTEZ, y como cesionario el Señor INGENIERO 

SERGIO ROBERTO POZO ELLO o comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, casados, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Cuenca, capaces ante la ley; a quienes de conocerles 

doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales de la presente 

escritura de transferencia de acciones a cuyo otorgamiento proceden 

libre y voluntariamente y cúmplidos los requisitos legales del caso 

exponen: Que elevan a escritura pública el contenido de la minuta que 

me entregan, cuyo textó dice: SEÑOR NOTARIO PÚBLICO DEL 

CANTON CUENCA En el protocolo de pstrituras públicas a su cargo 

sírvase in orar una que contiene la transferencia de participaciones 

sociales, de una compañía de responsabilidad limitada, al tenor del 

siguiente contenido: PRIMERA.- COMPARECIENTES? Comparecen al 

 



otorgamiento de la siguiente escritura en la calidad de Cedentes,-lós 
Ze, 

Señores: CRISTIAN LEONARDO CASTILLO PEÑAHERR ÉRA Y su_- 

CÓNYUGE ¿LA SEÑORA MARÍA FERNANDA MALDONADO PESANTEZ, 

y como cesion; io el Señor INGENIERO SERGIO ROBERTO POZO 

TALBOT, KC cornonsetentes son de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Cuenca , 

legalmente capaces y sin impedimento para celebrar este contrato, los 

mismos que comparecen por sus propios derechos...SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO: La Compañía ADVANCONSUL Cía. Ltda., tiene 

su domicilio legal en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, y se 

constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario Público 

Suplente Cuarto del Cantón Cuenca el día siete de Mayo de dos mil 

cuatro, y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca, bajo 

Numero ciento ochenta y seis en fecha dieciocho de mayo de dos mil 

cuatro, conjuntamente con la resolución Nro. Cero cuatro-C-DIC- 

doscientos setenta y ocho de fecha AO de dos mil cuatro de 

la Intendencia de Compañías .-DOS: En Junta General Universal de 
q.” 

TF 
Socios de la A seis de Abril de dos mil diez se resolvió 

rr? A 

con el voto unánime del capital social y pagado , autorizar al señor 

Cristian Leonardo Castillo Perrera, para que transfieran la 

totalidad 4Ue las participaciones (ciento treinta y dos participaciones ) 

que poseen en la referida compañía a favor del Ingeniero Sergio Roberto 
a 

Pozo Talbot, conforme consta del documento habilitante anexo, sin 

limitación alguna qe ameno CUARTA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes o 9 

comparecientes señor Cristian Leonardo Castillo Peñaherrera” y su
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cónyuge María Fernanda Maldonado Pesantez ceden a ES HA sí 

ciento treinta y dos arapacons de un dólar E ER 

A en la compañía ADVANCONSUL Ciá. Ltda., a 1 favor del Es 7   
( _Pozo A equivalen al treinta y tres por ciendo de 

social. Por lo expuesto los cedentes en lo posterior nada tendrán que 

reclamar al cesionario por este concepto, pues en esta transferencia se 

incluyen los derechos y obligaciones derivadas de la cesión de las 

- participaciones que se transfieren. El Ingeniero Sergio Pozo Talbot, en 

la calidad con la que intervienen en este instrumento acepta la 
' 

transferencia hecha a su favor, por ser en beneficio de sus intereses, 

conforme lo estipulado en este contrato. En razón de lo declarado el 

capital social actual de la compañía queda estructurado así: 

  

  

  

  

    

“SOCIO A PARTICIP CIONES CAPITAL 

Antonio Valdivia Ubeda yor Ñ 1400 5 S 140 

Luís Pastor Herrera *” 12% $ 128 

La 2% 
Sergio Pozo Talbgé” 182 $132 

bot 

TOTAL 400 a $ 400 
qe         
  

QUINTA DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña Actró Junta 

General Universal de Socios. Usted Señor Notario sírvase incorporar las 

demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de este instrumento. 

Atentamente, Fernanda Martínez T. Abogada Matricula dos mil 

ochocientos treinta y tres del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta 

aquí la minuta que se agrega. Los comparecientes hacen suyas las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en todase . 

sus partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a Escritura



Pública para que surta los fines legales consiguientes. Leido este 

instrumento integramente a los comparecientes por mi, la Notaria se 

afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto, 

doy Fe. > 

- plo 

MARÍA MALDONADO PESANTEZ 

0tou 26016 
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   ING. SERGIO POZO TALBOT 

010137 318 1Yc 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE 
COMPAÑÍA A CIA. LTDA”           
En la ciudad de Cuenca, a los 6 días del mes de abril del añoÑOs ¿Jydiés t 

dieciocho horas, en el local de la compañía ubicada Calle el Bak y, la Esg 

de esta ciudad de Cuenca sesreúnen todos los sociós segorés--Cfistian 
Leonardo Castillo Peñaereral LuisoPatriio Pastor Herrera por Opos 
derechos% en calidad de mandatánig. del señor Antonio Valdivia Ubeda quienes 

representan el ciento por ciento dél capital social, el primero con el treinta y tres 

por ciento del capital social, el segundo con el treinta y dos por cientosy el 
tercero con el-treinta y cinco por ciento y deciden constituirse en juútá general 

universal de socios con el único y exclusivo objeto de tratar cuatro puntos el 

primero autorizar la cesión del' cien por ciento de participaciones que 

corresponden al Señor Cristian Leonardp Castillo Peñaherrera en beneficio del 

señor Sergio Pozo Talbot; y en consecuencia su separación voluntaria de la 

sociedad, el segundo el consentimiento por parte de los socios para el ingreso 

del Señor Sergio Pozo Talbot como socio de la compañía, tercero conocer la 
renuncia al cargo de presidente de la compañía presentada por el señor Cristian. ..... 

Leonardo Castillo Peñaherrera y el cuarto la designación de nuevo preside de 

aceptarse dicha renuncia. Se instala la sesión actuando comg-Pfesidente el 
primero/de los nombrados y como secretario el señor Gereñte Luís Patricio 

Pastor Herrera. Se procede a tratar sobre el primer punto propuesto el mismo 

que es aprobado y al efecto tomando la palabra del señor Cristian Leonardo 

Castillo Peñaherrera, manifiesta que es su voluntad ceder en beneficio del señor 

Sergio Pozo Talbot, las participaciones que posee en la compañía en los 
siguientes montos: ciento treinta y dos participaciones de un CA una y 

que equivalen al treinta S por ciento del CcapitesOtial. Los sóctios expresan 

su consentimiento uñfanime paraa”: sesión de dichas partigifciones en 

IDAS Talbot y en consecuencia por unanimidad aceptan el 
ingresode este último como socio dE la compañía y la salida de la sociedad de 

+ . Cristian Leonardo Castillo Peñaherrera; . recomendando al Gerente cumpla con 

- lo ordenado en el Art. 113 de la Ley de compañías. Acto seguido se procede a 
¿ tratar el siguiente punto y la. junta resuelve aceptar la renuncia al cargo de 

Presidente presentada por el Señor Cristian Leonardo Castillo Peñaherrera 

dejando constancia de su agradecimiento por su actuación en el ejercicio de sus 

'* funciones y el pedido del Gerente de que cbntinúe actuando como presidente en 
esta junta, y todos los concurrentes a la sesión eligen como nuevo presidente de 

la Compañía al Ing. Sergio Pozo Talbot, y la junta dispone se legalice su 

designación con el nombramiento respectivo- Sin otro tema que tratar, se 

procede a la redacción de la presente acta, firmando para constancia todos los
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socios, a las dieciochq horas treinta minutos, ratificándose plenamente en el 

contenido de la misma,/con el secretario que certifica. 

      

    

  
  

Cristian Leonardo Castillo P. “A onio Valdivia U 

ís Pastor Herrera 

  
Luís Parjetó pástor Herrera | 

10 . Secre 

¡ SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ¿ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA D 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, 
OTORGADA POR CRISTIAN CASTILLO, MARIA MALDONADO, SERGIO POZO, QUE 
LA FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE CUENCA EL MISMO DIA DE SU CELEBRACION. 

NOTA lA CNO PRMERA 
DEL CANTON CUENCA 

  

e? Ñ 
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DOY FE: /Que, al. márgen de la EsoptÉira matríz de Consvi 

tución de Compañiña ADYANCONSUL CHA > LTDA. de fecha 07 de Ma 

yo del 2004, anoté que se ha,.*Operado la presente Thaes - 

feréncia de Participacioneso' Cuenca, Abrid 22 del 2010. 

á 

EL / NOTARFO0. ___—_— “TT 4
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REGISTRO MERCANTIL, 
DEL CANTON CUER 

ZON: Siento como_jal que en esta fecha se ha tomado notaUe la presente transferencia de 
, ri 37 sE 

: “a 
participaciones, al margen á inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

ADVANCONSUL CIA. TDA. inscrita con el No. 186_del REG 
     



Bs COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

  

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.483 

PARA: ECON. RENE BUENO ENCALADA 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 

DE: DR. EDUARDO CORNEJO CALDERON 
ESPECIALISTA JURÍDICO 2 

ASUNTO: — INFORME FAVORABLE PARA CESION PARTICIPACIONES 

TRAMITE: —2800 

FECHA: CUENCA, MAYO 31 DEL 2010. 

El Gerente y representante legal de la compañía ADVANCONSUL CIA. LTDA. 
en comunicación del 11 de los corrientes, solicita la anotación de la cesión 
de participaciones celebrada entre el señor Cristian Leonardo Castillo 
Peñaherrera, su cónyuge, en calidad de “cedente” y el señor Sergio Pozo 
Talbot, como “cesionario”, acto unánimemente autorizado por la junta 

general universal del 6 de Abril del 2010 y elevado a escritura pública ante 
la Notaria Décimo Primera del cantón Cuenca, el 19 de Abril del 2010.- De 

la revisión de los documentos, así como de la información del sistema, se 

  

 



     

ADVANCOSUL CIA LTDA 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Cuenca 11 de Mayo de 2010 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Ciudad 

De mis consideraciones: L, 

Como representante legal de la empresa Advanconsul Cía Ltda con expediente 

33095 comunico que el día 30 de abril de 2010 he procedido a registrar en el libro 
de participaciones y socios, la siguiente cesión de participaciones constante en la 

Escritura Pública adjunta la misma que se encuentra inscrita en el Registro 
Mercantil. 

SOCIO CEDENTE SOCIO CESIONARIO 

Nombres Cristian Leonardo Nombres Sergio Pozo A 
Apellidos Castillo Peñaherrefa Apellidos Pozo Talbo 
C.L 0102368495 C.I 0101898146 
Nacionalidad Ecuatoriano Nacionalidad Ecuatoriana 
Número de Participaciones 132 Número de Participaciones 132 
Valor de cada participación social $1.00 c/u Valor de cada participación social $1.00 c/u 
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“Lic. Luis Pastor 

Representante Legal ADVANCONSUL CIA LTDA 

SECTA 

 


